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SEÑORES 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL. 
 

 

INVITACIÓN No. 073 DE 2021: OBJETO: “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LOS DIEFERENTES BIENES, VALORES E 

INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DEL IBAL S.A. ESP. OFICIAL Y DE ALGUNAS 

DEPENDECIAS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUSTODIA. (MODALIDAD FIJA Y MOVIL CON 

ARMAS)”.  

 

 

NOMBRE: UNIÓN TEMPORAL SU 2000 

DIRECCIÓN:  Carrera 2 No. 42-85 Ibagué- Tolima.  

 

 

 

__________________________________________ 

APARTADO: 730005.  

NÚMERO DE TELÉFONO: 3508065177. 

CORREO ELECTRÓNICO: Tatiana.Lopez@seguridadsuperior.co ; 

Alexis.Camacho@Seguridadsuperior.co  

 

 

 

 

 

mailto:tatiana.lopez@seguridadsuperior.co
mailto:alexis.camacho@seguridadsuperior.co
mailto:Tatiana.Lopez@seguridadsuperior.co
mailto:Alexis.Camacho@Seguridadsuperior.co


 
                    

                    

                   UNIÓN TEMPORAL SU 2000 

  
 

 
      Carrera 2 No. 42-85, Ibagué, Colombia.  

623 05 81 
tatiana.lopez@seguridadsuperior.co; alexis.camacho@seguridadsuperior.co 

 
  

 

 

 

 

mailto:tatiana.lopez@seguridadsuperior.co
mailto:alexis.camacho@seguridadsuperior.co


 
                    

                    

                   UNIÓN TEMPORAL SU 2000 

  
 

 
      Carrera 2 No. 42-85, Ibagué, Colombia.  

623 05 81 
tatiana.lopez@seguridadsuperior.co; alexis.camacho@seguridadsuperior.co 

 
  

 

 

mailto:tatiana.lopez@seguridadsuperior.co
mailto:alexis.camacho@seguridadsuperior.co


 
                    

                    

                   UNIÓN TEMPORAL SU 2000 

  
 

 
      Carrera 2 No. 42-85, Ibagué, Colombia.  

623 05 81 
tatiana.lopez@seguridadsuperior.co; alexis.camacho@seguridadsuperior.co 

 
  

ANEXO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Fecha: 16 de Abril de 2021. 

 

Señores:  
IBAL S.A. E.S.P.P OFICIAL S.A. E.S.P. Oficial 
ENTIDAD CONTRATANTE.  
 

REF.: INVITACIÓN No. 073 DE 2021. CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LOS DIFERENTES BIENES, VALORES E 

INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DEL IBAL S.A. ESP OFICIAL Y DE ALGUNAS 

DPEENDENCIAS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUSTODIA. (MODALIDAD FIJA Y MOVIL 

CON ARMAS).  

 

Respetados señores:  

 

Yo OMAR LORENZO CHARRIS MARTINEZ, obrando en representación de Unión Temporal SU 2000, 

presento propuesta respecto de la Invitación de la Referencia, de acuerdo con el contenido de los 

términos de referencia, cuyas especificaciones declaro conocer y aceptar.  

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma de este documento, 

que no me encuentro incurso en ninguna de las incompatibilidades, inhabilidades o prohibiciones de 

que tratan las leyes colombianas, al igual que no estoy reportado en el boletín de responsables 

fiscales, no soy deudor moroso de ninguna entidad del Estado y he cumplido con el pago de aportes 

al sistema de seguridad social del personal vinculado a la empresa que represento. Igualmente, que 

toda la información aportada es real.  

El suscrito se compromete, si resultare favorecido con la adjudicación de este contrato, a cumplir con 

todos y cada uno de los requisitos indicados en los términos de referencia y los que se describan en 

la minuta del contrato.  
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El suscrito declara:  

1. Que ninguna otra persona o entidad distinta tienen interés en esta Invitación, ni en el contrato 

que como consecuencia de ella legare a celebrarse y que por consiguiente solo compromete 

al firmante. 

2. Que conoce los términos de referencia y especificaciones técnicas suministradas por el IBAL 

S.A. E.S.P. OFICIAL, relacionados con ésta invitación y que acepta todos los requisitos en 

ellos establecidos.  

3. Que en caso de que me sea adjudicada la presente invitación, me comprometo a comenzar 

los trabajos una vez firmada el acta de iniciación.  

4. Que se incluyen los siguientes anexos: TODOS 

 

 

RESUMEN DE LA PROPUESTA:  

 

Nombre o Razón Social del Proponente: UNIÓN TEMPORAL SU 2000 

Cédula de Ciudadanía o NIT: NO APLICA 

Representante Legal: OMAR LORENZO CHARRIS MARTINEZ 

Profesión: NA 

Tarjeta Profesional: NA  

País de Origen del Proponente: Colombia 

Número de Folios: NA 

 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual a 

la de la garantía de seriedad de la propuesta en los casos en que se requiera.  

 

GARANTÍA DE SERIEDAD:  

COMPAÑÍA DE SEGUROS:  

VALOR ASEGURADO:  

VIGENCIA: Desde 16/04/2021, HASTA: 16/08/2021 

 

PLAZO TOTAL PARA EJECUTAR EL CONTRATO: Nueve (09) meses, a partir de la suscripción del 

acta de inicio.  

 

VALOR DE LA PROPUESTA: OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 

SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. 
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Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta Invitación Pública las recibiré en la 

siguiente dirección:  

 

Dirección: Carrera 2 No. 42-85 

Ciudad: Ibagué, Tolima.  

Teléfono(s): 6230581  

Fax: 6230589 

Teléfono Móvil: 3508065177 

Correo Electrónico: Tatiana.Lopez@seguridadsuperior.co; Alexis.Camacho@seguridadsuperior.co  

 

Atentamente;  

 

 

 

 

Firma :__________________________________ 

Nombre: OMAR LORENZO CHARRIS MARTINEZ.  

C.C. 72.309.796 
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EL SUSCRITO DIRECTOR ACADÉMICO DE 

ESCUELA POLITÉCNICA DE SEGURIDAD LTDA 

NIT: 900.304.65-3 

CERTIFICA QUE: 
 
 
 
 

La ESCUELA POLITECNICA DE SEGURIDAD LTDA, identificada con NIT. 
900.304.659-3, y Licencia de Funcionamiento Resolución Nro. 20174440085747, 
emanada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, certifica que 
cuenta con convenio de capacitación vigente con la empresa SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA, identificada con NIT. 860.066.946-6, y  SEGURIDAD 2000 DE 
COLOMBIA, identificada con NIT. 800085492-7 ,con la cual se provee enseñanza, 
capacitación, entrenamiento y actualización de conocimientos relacionados con 
vigilancia y seguridad, a la totalidad de su personal vinculado. 

 
De igual forma certificamos en virtud de este convenio que la totalidad del personal 
vinculado con estas compañías y específicamente el ofertado por la Unión Temporal 
SU 2000, en el Proceso de Invitación Pública No. 073 de 2021, que adelanta la 
EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A.ESP. 
OFICIAL,  cuenta con los ciclos de capacitaciones básicas y  SEMINARIOS Y/O 
CURSOS DE ACTUALIZACIÓN DE SEGURIDAD DE INSTALACIONES.  

 
 

Dada a solicitud del interesado a los dieciseis (16) días del mes de Abril de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA ROZO 
Dirección Académica 
Escuela Politécnica de Seguridad Ltda. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 

EL SUSCRITO DIRECTOR ACADÉMICO DE 

ESCUELA POLITÉCNICA DE SEGURIDAD LTDA 

NIT: 900.304.65-3 

CERTIFICA QUE: 
 
 
 
 

La ESCUELA POLITECNICA DE SEGURIDAD LTDA, identificada con NIT. 
900.304.659-3, y Licencia de Funcionamiento Resolución Nro. 20174440085747, 
emanada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, certifica que 
cuenta con convenio de capacitación vigente con la empresa SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA, identificada con NIT. 860.066.946-6, y  SEGURIDAD 2000 DE 
COLOMBIA, identificada con NIT. 800085492-7,con la cual se provee enseñanza, 
capacitación, entrenamiento y actualización de conocimientos relacionados con 
vigilancia y seguridad, a la totalidad de su personal vinculado. 

 
De igual forma certificamos en virtud de este convenio que la totalidad del personal 
vinculado con estas compañías y específicamente el ofertado por la Unión Temporal 
SU 2000, en el Proceso de Invitación Pública No. 073 de 2021, que adelanta la 
EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A.ESP. 
OFICIAL,  cuenta con los ciclos de capacitaciones básicas y  SEMINARIOS Y/O 
CURSOS DE ACTUALIZACIÓN DE MANEJO DE ARMAS DE FUEGO Y 
POLIGONOS.  

 
 

Dada a solicitud del interesado a los dieciseis (16) días del mes de Abril de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA ROZO 
Dirección Académica 
Escuela Politécnica de Seguridad Ltda. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: SEGURIDAD 2.000 DE COLOMBIA LTDA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD LIMITADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 800085492-7

ADMINISTRACIÓN DIAN : IBAGUE

DOMICILIO : IBAGUE

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 49236

FECHA DE MATRÍCULA : ENERO 30 DE 1990

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 19 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 1,768,684,866.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 2 N 42-85 CASA CLUB

BARRIO : BRR CASA CLUB

MUNICIPIO / DOMICILIO: 73001 - IBAGUE

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 2665286

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3102014429

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3134318869

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : financiera@seguridad2000.co

SITIO WEB : www.seguridad2000.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 2 N 42-85 CASA CLUB

MUNICIPIO : 73001 - IBAGUE

BARRIO : BRR CASA CLUB

TELÉFONO 1 : 2665286

CORREO ELECTRÓNICO : financiera@seguridad2000.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA
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ACTIVIDAD PRINCIPAL : N8010 - ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : N8020 - ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE SISTEMAS DE SEGURIDAD

CERTIFICA - AFILIACIÓN

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO
12 DE LA LEY 1727 DE 2014.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 6 DEL 03 DE ENERO DE 1990 OTORGADA POR Notaria 3a. de

Ibague DE IBAGUE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12600 DEL LIBRO

IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 30 DE ENERO DE 1990, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE

PERSONA JURIDICA DENOMINADA SEGURIDAD 2.000 LIMITADA.

CERTIFICA - ACLARATORIAS A LA CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 181 DEL 22 DE ENERO DE 1990 OTORGADA POR Notaria 2a. de

Ibague DE IBAGUE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12601 DEL LIBRO

IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 30 DE ENERO DE 1990, SE DECRETÓ : ACLARACION OBJETO

SOCIAL.

ACLARACIÓN A LA CONSTITUCIÓN

ACLARATORIA:  QUE  POR  ESCRITURA  PUBLICA NO. 0000181 DE NOTARIA SEGUNDA  DE  IBAGUE 

DEL  22 DE ENERO DE 1990 , INSCRITA EL 30 DE ENERO DE 1990 BAJO EL NUMERO 00012601 DEL

LIBRO IX, SE ACLARA LA CONSTITUCION DE LA PRESENTE  PERSONA JURIDICA

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) SEGURIDAD 2.000 LIMITADA

2) SEGURIDAD 2.000 DE COLOMBIA LIMITADA

3) SEGURIDAD 2.000 DE COLOMBIA LIMITADA.

Actual.) SEGURIDAD 2.000 DE COLOMBIA LTDA

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1199 DEL 12 DE JUNIO DE 2000 OTORGADA POR Notaria 3. de

Ibague DE IBAGUE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 26960 DEL LIBRO

IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 19 DE JUNIO DE 2000, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE

DE SEGURIDAD 2.000 LIMITADA POR SEGURIDAD 2.000 DE COLOMBIA LIMITADA

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 11 DE MAYO DE 2006 REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 127099 DEL LIBRO XV DEL REGISTRO MERCANTIL EL 15 DE MAYO DE

2006, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE SEGURIDAD 2.000 DE COLOMBIA LIMITADA POR

SEGURIDAD 2.000 DE COLOMBIA LIMITADA.

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 141 DEL 22 DE ENERO DE 2019 OTORGADA POR NOTARIA 39 DE
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BOGOTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 69847 DEL LIBRO IX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 23 DE ABRIL DE 2019, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE

SEGURIDAD 2.000 DE COLOMBIA LIMITADA. POR SEGURIDAD 2.000 DE COLOMBIA LTDA

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-3868 19901030 NOTARIA 2A. DE IBAGUE  IBAGUE RM09-13544 19901106

EP-174 19910131 NOTARIA 4A. DE IBAGUE  IBAGUE RM09-13860 19910211

EP-4484 19921231 NOTARIA 4A. DE IBAGUE  IBAGUE RM09-16229 19930107

EP-302 19940202 NOTARIA 4A. DE IBAGUE  IBAGUE RM09-17628 19940211

EP-302 19940202 NOTARIA 4A. DE IBAGUE  IBAGUE RM09-17628 19940211

EP-3717 19951014 NOTARIA 2A. DE IBAGUE  IBAGUE RM09-20203 19951201

EP-3717 19951014 NOTARIA 2A. DE IBAGUE  IBAGUE RM09-20203 19951201

EP-31 19960105 NOTARIA 2A. DE IBAGUE  IBAGUE RM09-20482 19960125

EP-2216 19990906 NOTARIA 2. DE IBAGUE  IBAGUE RM09-26458 20000208

EP-1199 20000612 NOTARIA 3. DE IBAGUE  IBAGUE RM09-26960 20000619

EP-1487 20030703 NOTARIA CUARTA  IBAGUE RM09-30814 20030723

EP-4562 20041021 NOTARIA 21  BOGOTA RM09-32638 20041108

EP-1145 20080712 NOTARIA QUINTA  IBAGUE RM09-38421 20080715

EP-17 20090116 NOTARIA QUINTA  IBAGUE RM09-39343 20090220

EP-326 20110404 NOTARIA SEPTIMA  IBAGUE RM09-43196 20110414

EP-2426 20131227 NOTARIA SEPTIMA  IBAGUE RM09-52679 20140203

EP-69 20150128 NOTARIA SEPTIMA  IBAGUE RM09-55059 20150130

EP-1579 20170826 NOTARIA SEPTIMA  IBAGUE RM09-65087 20170904

EP-3928 20171202 NOTARIA TREINTA Y NUEVE  BOGOTA RM09-66035 20180202

EP-141 20190122 NOTARIA 39  BOGOTA RM09-69847 20190423

EP-141 20190122 NOTARIA 39  BOGOTA RM09-69848 20190423

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 22 DE ENERO DE 2119

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO LA PRESTACIÓN REMUNERADA DE SERVICIO DE VIGILANCIA Y

SEGURIDAD PRIVADA, A FAVOR DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, DE DERECHO PÚBLICO O

PRIVADO, EN LA MODALIDAD DE VIGILANCIA FIJA, MÓVIL Y/O ESCOLTA A PERSONAS, VEHÍCULOS,

MERCANCÍAS O CUALQUIER OTRO OBJETO, DURANTE SU DESPLAZAMIENTO, MEDIANTE LA UTILIZACIÓN

DE ARMAS DE FUEGO, RECURSOS HUMANOS, ANIMALES. MEDIO TECNOLÓGICOS O MATERIALES,

VEHÍCULOS E INSTALACIONES FÍSICAS Y CUALQUIER OTRO MEDIO AUTORIZADO POR LA

SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE

SERVICIOS CONEXOS, COMO LOS DE ASESORÍA , CONSULTORÍA E INVESTIGACIÓN EN SEGURIDAD. EN

DESARROLLO DE SU OBJETO LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR CIERTAS ACTIVIDADES

COMPLEMENTARIAS, TALES COMO:

1) ABRIR SUCURSALES O AGENCIAS.

2) PARTICIPAR EN TODO PROCESO DE CONTRATACIÓN PÚBLICO Y/O PRIVADO CUYO OBJETO SEA LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA;

3) PRESENTAR EN FORMA CONJUNTA PROPUESTAS PARA LA ADJUDICACIÓN, CELEBRACIÓN Y

EJECUCIÓN DE CONTRATOS A TÍTULO DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL;

4) CELEBRAR Y EJECUTAR TODO ACTO O CONTRATO CUYO OBJETO SEA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA;
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5) PRESTAR EL SERVICIO DE MONITOREO DE SISTEMAS DE INTRUSIÓN, INCENDIO Y SISTEMAS DE

CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN;

6) USAR EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO;

7) UTILIZAR COMO SOPORTE SERVICIOS BÁSICOS, TELEMÁTICOS Y DE DIFUSIÓN, O CUALQUIER

COMBINACIÓN DE ESTOS, QUE PROPORCIONEN LA CAPACIDAD COMPLETA PARA EL ENVIÓ O

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN.

8)-GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, COBRAR Y PAGAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES; Y

9) LAS DEMÁS QUE RESULTEN NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR CUOTAS VALOR NOMINAL

CAPITAL SOCIAL 675.000.000,00 675.000,00 1.000,00

CERTIFICA - SOCIOS

SOCIOS CAPITALISTAS

NOMBRE IDENTIFICACION CUOTAS VALOR
TORRES TRIANA MARIA FLOR CC-41,650,427 202500 $202.500.000,00

SAAVEDRA TRONCOSO MARTHA

PATRICIA

CC-52,691,647 101250 $101.250.000,00

SAAVEDRA TRONCOSO WALTER JOSE CC-80,816,973 371250 $371.250.000,00

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

LA SOCIEDAD TENDRÁ UN (1) REPRESENTANTE LEGAL DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN POR LA

JUNTA DE SOCIOS, EL CUAL TENDRÁ UNO O VARIOS SUPLENTES SEGÚN LO DISPONGA LA JUNTA DE

SOCIOS, QUIENES LO REEMPLAZARÁN EN SUS FALTAS TEMPORALES Y/O ABSOLUTAS.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 40 DEL 22 DE AGOSTO DE 2017 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 65063 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 31 DE

AGOSTO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE CHARRIS MARTINEZ OMAR LORENZO CC 72,309,796

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 44 DEL 22 DE MAYO DE 2018 DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS, REGISTRADO EN
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ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 67316 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11

DE JUNIO DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUBGERENTE RAMOS NAVARRO BERTHA ALEJANDRA CC 1,110,061,358

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

SON ATRIBUCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL: 1) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL O

EXTRAJUDICIALMENTE, USAR LA FIRMA O RAZÓN SOCIAL Y CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS

PRESENTES ESTATUTOS, LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA DE SOCIOS; 2) L5ARTICIPAR SIN

LÍMITE DE CUANTÍA EN TODO PROCESO DE CONTRATACIÓN PÚBLICO Y PRIVADO CUYO OBJETO SEA LA

PRESTACIÓN REMUNERADA DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, EN LA MODALIDAD

DE VIGILANCIA FIJA, MÓVIL Y/O ESCOLTAS, MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE ARMAS DE FUEGO

RECURSOS HUMANOS ANIMALES, MEDIOS TECNOLÓGICOS O MATERIALES, VEHÍCULOS INSTALACIONES

FÍSICAS Y CUALQUIER OTRO MEDIO AUTORIZADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y

SEGURIDAD PRIVADA, ASI COMO LA PRESTACIONES DE SERVICIOS CONEXOS, COMO LOS DE

ASESORIA, CONSULTORÍA E INVESTIGACIÓN EN SEGURIDAD, SIEMPRE Y CUANDO LA SOCIEDAD SEA

OFERENTE O CONTRATISTA; 3) CELEBRAR Y EJECUTAR SIN LÍMITE DE CUANTÍA TODOS LOS ACTOS O

CONTRATOS CUYO OBJETO SEA LA PRESTACIÓN REMUNERADA DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y

SEGURIDAD PRIVADA, EN LA MODALIDAD DE VIGILANCIA FIJA, MÓVIL Y/O ESCOLTAS, MEDIANTE LA

UTILIZACIÓN DE ARMAS DE FUEGO, RECURSOS HUMANOS, ANIMALES, MEDIOS TECNOLÓGICOS O

MATERIALES, VEHÍCULOS E INSTALACIONES FÍSICAS Y CUALQUIER OTRO MEDIO AUTORIZADO POR

LASUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, ASI COMO LA PRESTACIONES DE

SERVICIOS CONEXOS, COMO LOS DE ASESORÍA, CONSULTORÍA E INVESTIGACIÓN EN SEGURIDAD.

PARA LA CELEBRACIÓN Y EJECUCIÓN DE ACTOS O CONTRATOS AJENOS A LA PRESTACIÓN REMUNERADA

DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, LAS ATRIBUCIONES DEL REPRESENTANTE

LEGAL SE ENCUENTRAN LIMITADAS HASTA CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. (COP$5.000.000,00),

POR LO QUE DEBERÁ SOLICITAR AUTORIZACIÓN A LA JUNTA SOCIOS. 4) CUIDAR DE LA BUENA

MARCHA DE LA ENTIDAD Y DE TODAS SUS DEPENDENCIAS. PROPONIENDO A LA JUNTA DE SOCIOS LAS

REFORMAS Y REGLAMENTOS QUE LE SUGIERA SU CELO EN FAVOR DE LA SOCIEDAD; 5) DIRIGIR LA

EJECUCIÓN DE LOS NEGOCIOS Y ACTIVIDADES SOCIETARIAS CON LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES

BUSCANDO ALCANZAR LOS OBJETIVOS Y LAS METAS INSTITUCIONALES Y OBSERVANDO EL

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS PRESENTES ESTATUTOS Y OTRAS

COMPLEMENTARIAS DICTADAS POR LA JUNTA SOCIOS. PARA LO CUAL IMPLEMENTARÁ Y MANTENDRÁ UN

EFECTIVO SISTEMA DE CONTROL INTERNO, DISPONIENDO LA IMPLEMENTACIÓN DE METODOLOGÍAS DE

IDENTIFICACIÓN, MEDICIÓN, MONITOREO Y CONTROL CONTINUO DE RIESGOS; 6) NOMBRAR Y

REMOVER LOS EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA CUYO NOMBRAMIENTO NO CORRESPONDA A LA JUNTA DE

SOCIOS Y VELAR PORQUE CUMPLAN DEBIDAMENTE CON SUS FUNCIONES. 7) PRESENTAR ANUALMENTE A

LA JUNTA DE SOCIOS LAS CUENTAS, BALANCES E INVENTARIOS GENERALES DE FIN DE EJERCICIO.

JUNTO CON UN INFORME DETALLADO O MEMORIA SOBRE LA MARCHA DE LA EMPRESA Y UN PROYECTO

SOBRE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. 8) CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES O

EXTRAJUDICIALES QUE JUZGUE NECESARIO Y DELEGARLES LAS FUNCIONES QUE SEAN DELEGABLES.

9) REALIZAR LOS ESFUERZOS CONDUCENTES AL ADECUADO DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL,

SIEMPRE BAJO EL AMPARO DE LA LEY Y LAS BUENAS COSTUMBRES, ABSTENIÉNDOSE DE UTILIZAR

PARA ACTIVIDADES ILÍCITAS LA RAZÓN SOCIAL DE LA SOCIEDAD. 10) VELAR POR EL ESTRICTO

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES O ESTATUTARIAS: 11) CUMPLIR LAS DEMÁS

FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA JUNTA DE SOCIOS Y LAS QUE POR LEY Y POR LA NATURALEZA DE SU

CARGO LE CORRESPONDAN.

Página 5/8



CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE
SEGURIDAD 2.000 DE COLOMBIA LTDA

Fecha expedición: 2021/04/12 - 13:29:08 **** Recibo No. S000756220 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210412-0076

CODIGO DE VERIFICACIÓN sBtrcJwCvj

REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS LEGALES Y JUDICIALES. LA SOCIEDAD TENDRÁ UN (1)

REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN POR LA

JUNTA DE SOCIOS EL CUAL TENDRÁ UNO O VARIOS SUPLENTES SEGÚN LO DISPONGA LA JUNTA DE

SOCIOS, QUIENES LO REEMPLAZARAN EN SUS FALTAS TEMPORALES Y/O ABSOLUTAS. EL PERÍODO-

DEL REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS LEGALES Y JUDICIALES SERÁ DE UN (1) AÑO, PERO

PODRÁ SER REMOVIDO LIBREMENTE POR LA JUNTA SOCIOS EN CUALQUIER TIEMPO Y SU

NOMBRAMIENTO PERMANECERÁ VIGENTE MIENTRAS NO SE EFECTÚEN CAMBIOS Y ÉSTOS SE REGISTREN

EN L A CÁMARA DE COMERCIO DEL DOMICILIO SOCIAL.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 DE FIRMA REVISORA FISCAL, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 71490 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

11 DE OCTUBRE DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARTINEZ RUBIO KELLY

MAIYURI

CC 1,015,438,581 216674-T

POR ACTA NÚMERO 51 DEL 14 DE AGOSTO DE 2019 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 71489 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE

OCTUBRE DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
FIRMA DE REVISORIA FISCAL CR BUREAU PARTNERS S.A.S NIT 900884628-2

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 DE FIRMA REVISORA FISCAL, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 71490 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

11 DE OCTUBRE DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE AMAYA DE REYES ROSA DAISY CC 41,483,476 6664-T

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : SEGURIDAD 2.000

MATRICULA : 49237

FECHA DE MATRICULA : 19900130

FECHA DE RENOVACION : 20210319

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : CR 2 N 42-85 CASA CLUB
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CODIGO DE VERIFICACIÓN sBtrcJwCvj

BARRIO : BRR CASA CLUB

MUNICIPIO : 73001 - IBAGUE

TELEFONO 1 : 2665286

TELEFONO 2 : 2774013

TELEFONO 3 : 3134318869

CORREO ELECTRONICO : financiera@seguridad2000.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : N8010 - ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : N8020 - ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE SISTEMAS DE SEGURIDAD

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 1,768,684,866

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $4,214,624,868

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : N8010

CERTIFICA

C E R T I F I C A : QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 01 DE JUNIO DE 2018, INSCRITA EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL DÍA 17 DE JULIO DE 2018, BAJO LA INSCRIPCIÓN 67551 DEL

LIBRO IX SE REGISTRÓ LA SITUACIÓN DE CONTROL ENTRESAAVEDRA TRONCOSO WALTER JOSEEN COMO

CONTROLANTE YY LA SOCIEDAD SEGURIDAD 2.000 DE COLOMBIA LIMITADA COMODE SUBORDINADA.

NOMBRE: SAAVEDRATRONCOSO WALTER JOSEEN

IDENTIFICACION:80816973NACIONALIDAD: COLOMBIANA.

ACTIVIDAD:SEGURIDAD PRIVADA Y VIGILANCIA.DEL GRUPO EMPRESARIAL: - VINCULO DE

SUBORDINACION (ARTICULO 261 NUM. 1 C. DE CO.): MAS DEL 50% DEL CAPITAL DE LA FILIAL

PERTENECE A LA MATRIZ. - UNIDAD DE PROPOSITO Y DIRECCION (ARTICULO 28 LEY 222 DE

1995): LA EXISTENCIA Y ACTIVIDAD DE TODAS LAS SOCIEDADES VINCULADAS PERSIGUEN LA

CONSECUCION DE UN OBJETO DETERMINADO POR LA MATRIZ EN VIRTUD DE LA DIRECCION QUE

EJERCE SOBRE EL CONJUNTO, SIN PERJUICIO DEL DESARROLLO INDIVIDUAL DEL OBJETO SOCIAL O

ACTIVIDAD DE CADA UNA DE ELLAS.

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200
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CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siiibague.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación sBtrcJwCvj 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 31 de marzo de 2021 Hora: 06:47:36

                                       Recibo No. AA21543589

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21543589B6595

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SEGURIDAD SUPERIOR LTDA.                        
Nit:                 860.066.946-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00105991
Fecha de matrícula:   8 de agosto de 1978
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 50 No 96-09
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 info@seguridadsuperior.co 
Teléfono comercial 1:               6230581
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 50 No 96-09
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     info@seguridadsuperior.co
Teléfono para notificación 1:           6230581
Teléfono para notificación 2:           3208336923
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 31 de marzo de 2021 Hora: 06:47:36

                                       Recibo No. AA21543589

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21543589B6595

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Escritura  Pública No. 2747, Notaría 4 Bogotá del 1 de junio de 1.978,
inscrita  el 8 de agosto de 1.978, bajo el No.- 60437, del libro IX se
constituyó  la  sociedad  limitada,  denominada:  "SEGURIDAD  SUPERIOR
LIMITADA"
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Resolución  No. 20204100009387 del 26 de febrero de 2020, la
Superintendencia  de Vigilancia y Seguridad Privada resolvió prorrogar
el  término  de  la  licencia  de  funcionamiento  a la sociedad de la
referencia  hasta  el  12  de enero de 2028, la cual fue inscrita ante
esta  Cámara  de  Comercio  el 23 de Junio de 2020 con el No. 02579518
del libro IX.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
6 de mayo de 2114.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  por objeto la prestación remunerada de servicios
de  vigilancia  y  seguridad  privada, a favor de personas naturales o
jurídicas,   de   derecho  público  o  privado,  en  la  modalidad  de
vigilancia  fija,  móvil y/o escolta a personas, vehículos, mercancías
o  cualquier  otro  objeto,  durante  su  desplazamiento,  mediante la
utilización  de  armas  de  fuego,  recursos humanos, animales, medios
tecnológicos   o  materiales,  vehículos  e  instalaciones  físicas  y
cualquier  otro medio autorizado por la superintendencia de vigilancia
y  seguridad  privada,  así  como  la prestación de servicios conexos,
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                        Fecha Expedición: 31 de marzo de 2021 Hora: 06:47:36

                                       Recibo No. AA21543589

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21543589B6595

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

como  los  de  asesoría,  consultoría e investigación en seguridad. En
desarrollo   de   su   objeto   la  sociedad  podrá  realizar  ciertas
actividades   complementarias,  tales  como:  1)  Abrir  sucursales  o
agencias;  2)  Participar  en todo proceso de contratación público y/o
privado  cuyo  objeto  sea  la prestación de servicios de vigilancia y
seguridad  privada;  3) Presentar en forma conjunta propuestas para la
adjudicación,  celebración  y  ejecución  de  contratos  a  título  de
consorcio  o  unión  temporal;  4)  Celebrar  y  ejecutar  todo acto o
contrato  cuyo  objeto  sea la prestación de servicios de vigilancia y
seguridad  privada; 5) Prestar el servicio de monitoreo de sistemas de
intrusión,  incendio  y sistemas de circuito cerrado de televisión; 6)
Usar  el  espectro  radioeléctrico; 7) Utilizar como soporte servicios
básicos,  telemáticos  y de difusión, o cualquier combinación de estos
que  proporcionen la capacidad completa para él envío o intercambio de
información;  8) Girar, aceptar, endosar, cobrar y pagar toda clase de
títulos  valores;  y  9)  Las  demás  que  resulten necesarias para el
desarrollo de su objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El capital social corresponde a la suma de $ 5.340.000.000,00 dividido
en  150.000,00  cuotas  con  valor  nominal  de  $ 35.600,00 cada una,
distribuido así :
 
-  Socio(s) Capitalista(s)
Saavedra Troncoso Martha Patricia      C.C. 000000052691647
 No. de cuotas: 22.500,00              valor: $801.000.000,00
Saavedra Troncoso Walter Jose          C.C. 000000080816973
 No. de cuotas: 82.500,00              valor: $2.937.000.000,00
Torres Triana Maria Flor               C.C. 000000041650427
 No. de cuotas: 45.000,00              valor: $1.602.000.000,00
Totales
 No. de cuotas: 150.000,00             valor: $5.340.000.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  La  sociedad  tendrá  dos  (2)  representantes
legales  de  libre  nombramiento y remoción por la junta de socios. La
sociedad   tendrá   dos   (2)   representantes  legales  para  asuntos
judiciales de libre nombramiento y remoción por la junta de socios.
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          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son   atribuciones  del  representante  legal:  1)  Representar  a  la
sociedad  judicial  o extrajudicialmente, usar la firma o razón social
y  cumplir  y hacer cumplir los presentes estatutos, las disposiciones
de  la  junta  de  socios; 2) Participar sin límite de cuantía en todo
proceso   de  contratación  público  y  privado  cuyo  objeto  sea  la
prestación  remunerada  de servidos de vigilancia y seguridad privada,
en  la  modalidad  de vigilancia fija, móvil y/o escoltas, mediante la
utilización  de  armas  de  fuego  recursos  humanos, animales, medios
tecnológicos   o  materiales,  vehículos  e  instalaciones  físicas  y
cualquier  otro medio autorizado por la superintendencia de vigilancia
y  seguridad  privada,  así como la prestaciones de servicios conexos,
como  los  de  asesoría,  consultoría  e  investigación  en seguridad,
siempre  y  cuando la sociedad sea oferente o contratista; 3) Celebrar
y  ejecutar  sin  límite  de  cuantía todos los actos o contratos cuyo
objeto  sea  la  prestación  remunerada  de  servicios de vigilancia y
seguridad  privada,  en  la  modalidad  de  vigilancia fija, móvil y/o
escoltas,   mediante  la  utilización  de  armas  de  fuego,  recursos
humanos,  animales,  medios  tecnológicos  o  materiales,  vehículos e
instalaciones  físicas  y  cualquier  otro  medio  autorizado  por  la
superintendencia  de  vigilancia  y  seguridad  privada,  así  como la
prestaciones  de  servicios conexos, como los de asesoría, consultoría
e  investigación  en  seguridad.  Para  la  celebración y ejecución de
actos  o  contratos  ajenos a la prestación remunerada de servicios de
vigilancia  y  seguridad  privada,  las atribuciones del representante
legal  se  encuentran  limitadas hasta veinte millones de pesos m/cte.
($20.000.000.00),  por lo que deberá solicitar autorización a la junta
socios  )  Cuidar  de  la  buena  marcha  de la entidad y de todas sus
dependencias,  proponiendo  a  la  junta  de  socios  las  reformas  y
reglamentos  que  le  sugiera  su  celo  en  favor  de la sociedad; 5)
Dirigir  la  ejecución  de  los negocios y actividades societarias con
las  más  amplias  facultades  buscando  alcanzar  los objetivos y las
metas   institucionales   y   observando   el   cumplimiento   de  las
disposiciones   contenidas   en   los   presentes  estatutos  y  otras
complementarias   dictadas   por   la   junta  socios,  para  lo  cual
implementará  y  mantendrá  un  efectivo  sistema  de control interno,
disponiendo  la  implementación  de  metodologías  de  identificación,
medición,  monitoreo  y  control  continuo  de  riesgos;  6) Nombrar y
remover  los empleados de la compañía cuyo nombramiento no corresponda
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a  la  junta  de  socios  y  velar  porque cumplan debidamente con sus
funciones.  7)  Presentar anualmente a la junta de socios las cuentas,
balances  e  inventarios  generales  de fin de ejercicio, junto con un
informe  detallado  o  memoria  sobre  la  marcha  de  la empresa y un
proyecto   sobre   distribución   de  utilidades.  8)  Constituir  los
apoderados   judiciales  o  extrajudiciales  que  juzgue  necesario  y
delegarles   las  funciones  que  sean  delegables.  9)  Realizar  los
esfuerzos  conducentes  al  adecuado  desarrollo  del  objeto  social,
siempre   bajo   el   amparo  de  la  ley  y  las  buenas  costumbres,
absteniéndose  de  utilizar  para actividades ilícitas la razón social
de  la  sociedad.  10)  Velar  por  el  estricto  cumplimiento  de las
disposiciones  legales o estatutarias; 11) Cumplir las demás funciones
que  le  asigne  la  junta  de  socios  y,  las  que  por ley y por la
naturaleza  de  su cargo le correspondan. El representante legale para
asuntos  legales  y judiciales tendrán las siguientes atribuciones: 1)
Representación  legal  sea  como demandante, demandada, garante o como
tercero   coadyuvante   de   la   sociedad   ante:   A)   Jurisdicción
constitucional;  B)  Jurisdicción de lo contencioso administrativo; C)
Jurisdicción  agraria, civil y de familia; D) Jurisdicción laboral; e)
Jurisdicción   penal;   y   E)  Fiscalía  general  de  la  nación.  2)
Representación  legal  de  la  sociedad ante los organismos de control
(procuraduría  general  de  la  nación  y  contraloría  general  de la
república).   3)   Representación   legal  de  la  sociedad  ante  los
organismos  que ejerzan funciones de inspección, control y vigilancia,
tales  como: A) Superintendencia de vigilancia y seguridad privada; B)
Superintendencia  de  Sociedades;  C)  Superintendencia  Financiera de
Colombia;   D)   Superintendencia   de   la   economía  solidaria:  E)
Superintendencia  de  subsidio  familiar; F) Superintendencia Nacional
de    Salud;    G)   Superintendencia   de   Industria   y   Comercio;
Superintendencia  de  Notariado  y  Registro;  H)  Superintendencia de
Servicios  Públicos  Domiciliarios; y I) Superintendencia de Puertos y
Transportes.   4)   Representación  legal  de  la  sociedad  ante  las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
distrital  y  municipal.  5)  Representación legal de la sociedad ante
centros  arbitraje  y  conciliación. 6) Ejercer su representación bajo
directrices,  ordenes  e  instrucciones  de la junta de socios y/o del
representante  legal.  Parágrafo:  el representante legal para asuntos
legales  y  judiciales  se  encuentra  investido  con  las  siguientes
facultades:  absolver  interrogatorios de parte, conciliar, transigir,
sustituir,  desistir, renunciar, reasumir y en general todas aquellas,
necesarias  para  el  buen  cumplimiento  de  su  gestión; salvo la de
recibir,  para  lo  cual  requerirá  autorización  expresa,  escrita y
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autenticada del representante legal.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  154  del 16 de abril de 2015, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2015 con el No.
01936385 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer             Rincon  Florez Andres    C.C. No. 000001022940402 
Representante      Hernando                                          
Legal      Para                                                      
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
 
Segundo            Galvis         Franco    C.C. No. 000000052163660 
Representante      Angelica                                          
Legal      Para                                                      
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
 
Mediante  Acta  No. 220 del 20 de febrero de 2019, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 21 de febrero de 2019 con el
No. 02426921 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer             Duque Morales German     C.C. No. 000000079312432 
Representante                                                        
Legal                                                                
 
Mediante  Acta  No. 236 del 22 de febrero de 2020, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2020 con el No.
02578009 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo            Aragon   Muñoz  Sonia    C.C. No. 000000051974003 
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Representante      Yaneth                                            
Legal                                                                
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  226  del 26 de julio de 2019, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de agosto de 2019 con el No.
02492770 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    CR  BUREAU PARTNERS S    N.I.T. No. 000009008846282
Persona            A S                                               
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUM del 29 de julio de 2019, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de agosto de
2019 con el No. 02492771 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Amaya  De  Reyes Rosa    C.C.  No.  000000041483476
Suplente           Daisy                    T.P. No. 6664-T          
 
Mediante  Documento Privado No. SINNUM del 27 de noviembre de 2020, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de diciembre
de 2020 con el No. 02641286 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Romero  Salcedo Angie    C.C.  No.  000001024531903
Principal          Zuley                    T.P. No. 191548-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   4797           6-XI-1978    3 BOGOTA      15-XI-1978 NO.64030
   1846          31-V -1983   27 BOGOTA      14-VI-1983 NO.134474
   6753           2-XI-1984   27 BOGOTA      13-XI-1984 NO.160963
   6488          27-IX-1985   27 BOGOTA       9- X-1985 NO.178207
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   1933          30-IX-1987   26 BOGOTA     23- XI-1987 NO.223307
   2948          21-XI-1990   26 BOGOTA     29- XI-1990 NO.311598
   2692          18-X -1994   26 STAFE BTA   9-XI -1994 NO.469527
   1.872      11-VIII-1995  26 STAFE BTA  25-VIII-1995 NO.505.767
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0001627 del 26 de agosto    00604545  del  1  de octubre de
de  1997 de la Notaría 26 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002500  del  21  de    00710096  del  28  de diciembre
diciembre  de 1999 de la Notaría 38    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002324  del  14  de    00757796  del  22  de diciembre
diciembre  de 2000 de la Notaría 38    de 2000 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0001820  del  21  de    00850160  del  24 de octubre de
octubre  de  2002  de la Notaría 38    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0001956  del  13  de    00853739  del  21  de noviembre
noviembre  de 2002 de la Notaría 38    de 2002 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   0008887  del  5  de    00914697  del  8  de  enero  de
diciembre  de 2003 de la Notaría 19    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000702 del 11 de abril    00991673  del  18  de  mayo  de
de  2005 de la Notaría 39 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003501  del  30  de    01038200  del  10 de febrero de
diciembre  de 2005 de la Notaría 39    2006 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0001987 del 10 de agosto    01150342  del  13  de agosto de
de  2007 de la Notaría 39 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002625 del 8 de octubre    01163567  del  9  de octubre de
de  2007 de la Notaría 39 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002762  del  23  de    01167911  del  30 de octubre de
octubre  de  2007  de la Notaría 39    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
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E.   P.   No.   2398   del   15  de    01327751  del  17 de septiembre
septiembre  de  2009  de la Notaría    de 2009 del Libro IX          
39 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  982 del 31 de marzo de    01622841  del  4  de  abril  de
2012  de  la  Notaría  39 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1241  del 6 de mayo de    01849563  del  7  de  julio  de
2014  de  la  Notaría  39 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3485 del 28 de noviembre    01892636  del  11  de diciembre
de  2014 de la Notaría 39 de Bogotá    de 2014 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1101 del 24 de abril de    01936380  del 5 de mayo de 2015
2015  de  la  Notaría  39 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  1063 del 7 de abril de    02221658  del 5 de mayo de 2017
2017  de  la  Notaría  39 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 3161 del 2 de octubre de    02266439  del  10 de octubre de
2017  de  la  Notaría  39 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por  Documento Privado No. SINNUM de Representante Legal del 6 de
julio de 2018, inscrito el 10 de julio de 2018 bajo el número 02356010
del libro IX, comunicó la persona natural matríz:
- Saavedra Troncoso Walter Jose
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-06-15
 
 
         **Aclaración Situación de Grupo Empresarial**
Se  aclara  la Situación de Control y Grupo Empresarial inscrita el 10
de  julio de 2018, bajo el No. 02356010 del libro IX, en el sentido de
indicar  que  el  Señor Walter Jose Saavedra Troncoso (persona natural
matriz)  ejerce situación de control y configura grupo empresarial con
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las   sociedades:  SEGURIDAD  2000  DE  COLOMBIA  LTDA.,  COMPAÑÍA  DE
VIGILANCIA  Y  SEGURIDAD  PRIVADA  ANUBIS  LTDA., VASCO SECURITY GROUP
LTDA.,  FOCUS ELECTRONIC SECURITY SYSTEM S.A.S., HSEQ SECURITY COMPANY
CONSULTING  S.A.S.,  HOUSE  DEPOT S.A.S y la sociedad de la referencia
(subordinadas).  Sobre  la  sociedad  ESCUELA POLITÉCNICA DE SEGURIDAD
LTDA.  No  ejerce  situación  de control pero, si hace parte del grupo
empresarial.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8010
Actividad secundaria Código CIIU:    8020
Otras actividades Código CIIU:       7490, 8030
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     SEGURIDAD SUPERIOR                      
Matrícula No.:              00105992
Fecha de matrícula:         8 de agosto de 1978
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 50 No. 96 09                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 188.423.106.113
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8010
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 3 de diciembre
de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
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de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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                   UNIÓN TEMPORAL SU 2000 

  
 

 
      Carrera 2 No. 42-85, Ibagué, Colombia.  

623 05 81 
tatiana.lopez@seguridadsuperior.co; alexis.camacho@seguridadsuperior.co 

 
  

 

Bogotá D.C., 16 de Abril de 2021.  

 

 

Señores:  

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. ESP. OFICIAL.  

Ciudad.  

 

 

Asunto: Invitación No. 073 de 2021.Objeto: “Contratar la prestación de servicios de vigilancia y 

seguridad privada para los diferentes bienes, valores e intereses patrimoniales de propiedad del IBAL 

S.A. ESP. Oficial y de algunas dependencias que se encuentren bajo su custodia. (Modalidad Fija y 

Móvil con Armas).  

 

 

REF.: 2.3. ESTUDIO DE SEGURIDAD.  

 

 

 

El suscrito, Omar Lorenzo Charris Martínez, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 

calidad de Representante Legal de Unión Temporal SU 2000, ofrezco para el presente proceso de 

selección un estudio de seguridad, avalado por licencia de funcionamiento expedida por la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.  

 

OMAR LORENZO CHARRIS MARTÍNEZ 

C.C. 72.309.796 

Representante Legal 

Unión Temporal SU 2000. 
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Bogotá D.C., 16 de Abril de 2021.  

 

 

Señores:  

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. ESP. OFICIAL.  

Ciudad.  

 

 

Asunto: Invitación No. 073 de 2021.Objeto: “Contratar la prestación de servicios de vigilancia y 

seguridad privada para los diferentes bienes, valores e intereses patrimoniales de propiedad del IBAL 

S.A. ESP. Oficial y de algunas dependencias que se encuentren bajo su custodia. (Modalidad Fija y 

Móvil con Armas).  

 

 

REF.: 2.4. SERVICIOS TECNOLOGICOS ADICIONALES 

 

 

 

El suscrito, Omar Lorenzo Charris Martínez, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 

calidad de Representante Legal de Unión Temporal SU 2000, ofrezco para el presente proceso de 

selección servicios tecnológicos adicionales, los cuales consisten en un nuevo CCTV, de conformidad 

con lo estipulado en el numeral 2.4. de los términos de referencia.  

 

OMAR LORENZO CHARRIS MARTÍNEZ 

C.C. 72.309.796 

Representante Legal 

Unión Temporal SU 2000. 
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ANEXO 2 

CARTA DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 

Proponente:  UNIÓN TEMPORAL SU 2000 

 

Por medio del presente hacemos contar que hemos constituido la Unión Temporal SU 2000; con el 

objeto de participar en la INVITACIÓN No. 073 DE 2021, CUYO OBJETO ES “CONTRATAR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LOS DIFERENTES 

BIENES, VALORES E INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DEL IBAL S.A. ESP OFICIAL 

Y DE ALGUNAS DEPENDENCIAS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUSTODIA. (MODALIDAD 

FIJA Y MOVIL CON ARMAS).  

 

Nombre o Razón Social NIT % DE PARTICIPACIÓN 

SEGURIDAD 2000 DE 

COLOMBIA LTDA 

800.085.492-7 98% 

SEGURIDAD SUPERIOR 

LTDA. 

860.066.946-6 2% 

 

Representante:  

 

Nombre o Razón Social NIT 

SEGURIDAD 2000 DE COLOMBIA LTDA.  

Representante Legal: Omar Lorenzo Charris 

Martínez  

800.085.492-7 

C.C. No. 72.309.796 

 

Al conformar la Unión Temporal para participar en la Invitación, sus integrantes se comprometen a:  

1. Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como a suscribir el contrato.  
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2. Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta y de las 

obligaciones originadas en el contrato frente al de IBAL SA.A. E.S.P. Oficial.  

3. Responder ante las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los 

miembros de la Unión Temporal.  

4. No revocar la Unión Temporal por el término de duración del contrato y el de su liquidación.  

5. No ceder su participación en la Unión Temporal a terceros sin la autorización de IBAL S.A. 

E.S.P. Oficial.  

 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA UNIÓN TEMPORAL: Par la organización de la Unión 

Temporal, cada integrante y el Representante tendrán las siguientes facultades y 

responsabilidades:  

 

Nombre o Razón Social Responsabilidades y Facultades 

SEGURIDAD 2000 DE COLOMBIA LTDA.  

 

Prestación de servicios de vigilancia y 

seguridad privada para los diferentes bienes, 

valores e intereses patrimoniales de 

propiedad del IBAL S.A. ESP. OFICIAL y de 

algunas dependencias que se encuentren 

bajo su custodia. (modalidad fija y móvil con 

armas).  

SEGURIDAD SUPERIOR LTDA.  Prestación de servicios de vigilancia y 

seguridad privada para los diferentes bienes, 

valores e intereses patrimoniales de 

propiedad del IBAL S.A. ESP. OFICIAL y de 

algunas dependencias que se encuentren 

bajo su custodia. (modalidad fija y móvil con 

armas). 

 

La duración del consorcio o unión temporal, la cual debe ser equivalente a la duración del 

contrato, la liquidación del contrato y dos años más.  

 

La sede de la Unión Temporal será: 

Dirección: Carrera 2 No. 42-85.  

Teléfono: 6230581 
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Correo Electrónico: Tatiana.lopez@seguridadsuperior.co; 

Alexis.Camacho@seguridadsuperior.co  

Ciudad: Ibagué – Tolima 

Para constancia de lo anterior se firma a los quince días del mes de Abril de 2021. 

 

Integrantes Unión Temporal:  

 

 

 
 

SEGURIDAD 2000 DE COLOMBIA LTDA.  

Omar Lorenzo Charris Martínez.   

C.C. No. 72.309.796 

 

 

 
SEGURIDAD SUPERIOR LTDA.  

GERMAN DUQUE MORALES 

C.C. 79.312.432 de Bogotá  

 

 

 

Acepto Representación Legal:  

 

 
 

Omar Lorenzo Charris Martínez. 

C.C. No. 72.309.796 
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DESCRIPCIÓN

Visibilidad nocturna:
A continuación encontrará evidencias fotográficas y
de texto, acerca de las características descubiertas en
temas de seguridad en la instalación; en la medida
que atienda las recomendaciones de seguridad
presentadas en este documento, Seguridad Superior,
conseguirá garantizar el éxito en el servicio prestado,
disminuyendo los niveles de riesgo.

El presente documento contiene información sensible sobre
características de seguridad de las instalaciones. Quien lo recibe
debe adoptar las medidas necesarias para proteger su
contenido controlando su divulgación a personas no
autorizadas. Debe ser archivado en sitio seguro. Prohibida su
reproducción total o parcial. Propiedad de Seguridad Superior
Ltda./ Ley 565 del 2000. Todas las actividades relacionadas con
el manejo y administración de los riesgos relacionados con la
instalación son manejadas de manera confidencial; Seguridad
Superior Ltda. se compromete a mantener total reserva de este
contenido.

IBAL E.S.P OFICIAL 



IBAL E.S.P OFICIAL ENTORNO

Linderos norte:

Linderos sur:

Linderos oriente:

Linderos occidente:

Sectores aledaños: Lotes 
Viviendas familiares
.

Calle primera
Viviendas familiares

Viviendas familiares
Carrera tercera
.

SECTOR EDUCATIVO, ZONA 
RESIDENCIAL, ZONA COMERCIAL 
.

Lotes
Viviendas familiares

Organismos de apoyo:

CAI POLIA DE BELEN 

BRIGADA DE EJERCITO

BOMBEROS DE LA CALLE 19 CON 
CARRERA 3 



COBERTURA
Y TIEMPO DE
R E S P U E S TA

Tiempo de respuesta:

IBAL E.S.P OFICIAL 

1

2

3

4

5

Rutas de acceso: 

Cuenta con entrada  vehicular y peatonal por la 
carrera  primera  siendo esta la única vía de 
acceso . 

0-10 minutosCaí belén TEL: 2610919
.

0-15minutosSan francisco 
Av. guavinal calle 24 . 

0-15 minutosBrida ejercito 

0-10 minutosBomberos 



PERÍMETRO
Amenazas y 
Vulnerabilidades

IBAL E.S.P OFICIAL 

Las instalaciones de la pola SEDE
PRINCIPAL solo cuentan con
entrada peatonal por la carrera
primera la cual es controlada por
uno de los guardas de seguridad con
previa autorización de la encargada
de realizar el registro de los
usuarios., Se recomienda la
instalación de un sistema electrónico
para apertura de portones



PERÍMETRO
Amenazas y 
Vulnerabilidades

IBAL E.S.P OFICIAL

Las instalaciones de la sede administrativa de la pola se encuentran en buenas condiciones,.



PERÍMETRO
Amenazas y 
Vulnerabilidades

IBAL E.S.P OFICIAL 

Riesgos eléctrico de alta tensión, caja de tacos.



Las instalaciones cuentan con un solo
acceso vehicular , teniendo en cuenta
el flujo de funcionarios que laboran
en las instalaciones del IBAL es
importante que la empresa
mantenga un plan de evacuación en
caso de presentarse una emergencia.

PERÍMETRO
Amenazas y 
Vulnerabilidades

IBAL E.S.P OFICIAL 



PERÍMETRO
Amenazas y 
Vulnerabilidades

IBAL E.S.P OFICIAL 

Las oficinas de la sede
en Cádiz, cuentan con
puertas en vidrio y
ventanales, se
recomienda la instalación
de rejas para minimizar el
riesgo de intrusión o
actos vandálicos, se debe
revisar el sistema de
CCTV y alarma.



PERÍMETRO
Amenazas y 
Vulnerabilidades

IBAL E.S.P OFICIAL 

Las instalaciones lote barrio boquerón donde se almacena una cantidad de tubos no cuentan con un
cerramiento perimetral .



PERÍMETRO
Amenazas y 
Vulnerabilidades

IBAL E.S.P OFICIAL 

Las instalaciones planta tratamiento las Américas no cuenta con un cerramiento perimetral adecuado.
Se debe mejorar barrera de acceso principal.



PERÍMETRO
Amenazas y 
Vulnerabilidades

IBAL E.S.P OFICIAL 

Las instalaciones de tanque calle 29 cuentan con un cerramiento perimetral adecuado., se tiene una
caseta al lado izquierdo que puede servir de trampolín para ingreso y posible sabotaje o contaminación del
tanque.



PERÍMETRO
Amenazas y 
Vulnerabilidades

IBAL E.S.P OFICIAL 

Las instalaciones tanque calle 30 a pesar de que se encuentran con el debido cerramiento, se hace
necesario instalación de un servicio de vigilancia ya que al guarda del tanque de la calle 29 no tiene
visibilidad completa hacia esta zona.



PERÍMETRO
Amenazas y 
Vulnerabilidades

IBAL E.S.P OFICIAL 

Las instalaciones de la planta tratamiento el tejar cuentan con barreras externas aceptables.
Pero se debe mejorar por la zona colindante con el rio Combeima., se debe instalar sistema electrónico
para apertura de puertas



PERÍMETRO
Amenazas y 
Vulnerabilidades

IBAL E.S.P OFICIAL 

Las instalaciones de tanque piedra pintada no cuentan con un cerramiento adecuado ya que esta es la
mayor vulnerabilidad que presenta. Es muy fácil el acceso desde la carrera 6 .



PERÍMETRO
Amenazas y 
Vulnerabilidades

IBAL E.S.P OFICIAL 

Las instalaciones de punto de pago de la avenida 15, cuentan con sistema de alarma activo , se
recomienda mantenimientos preventivos y correctivos del sistema de alarma y del CCTV



PERÍMETRO
Amenazas y 
Vulnerabilidades

IBAL E.S.P OFICIAL

Las oficinas administrativas de
la avenida 15 cuentan con buena
iluminación externa , a diferencia
de los tanques donde si se
requiere instalación de
reflectores, se debe verificar el
buen funcionamiento del sistema
de CCTV y alarma actuales,
igualmente la instalación de una
reja para la entrada principal, para
reducir el riesgo de intrusión por
actos vandálicos.



PERÍMETRO
Amenazas y 
Vulnerabilidades

IBAL E.S.P OFICIAL

Tanque la Alsacia Falta reparar
reflectores la iluminación es
deficiente, y es una zona de alto
riesgo delincuencial. , se
recomienda la instalación de un
cerco eléctrico para reducir el
riesgo de intrusión por la lejanía
de las instalaciones y la demora
en un apoyo por parte de las
autoridades o el grupo de
reacción.



PERÍMETRO
Amenazas y 
Vulnerabilidades

IBAL E.S.P OFICIAL

Tanque Ambala Iluminación
deficiente, se requiere mejorar
cerramiento ya que es fácil
intrusión por escalamiento y no
cumplimiento de NTC , e
instalación de un cerco eléctrico y
un sistema de CCTV.



En algunas sedes del  IBAL  cuentan con  cámaras internas y externas las cuales se encuentran en  funcionamiento., pero 
se recomienda una revisión para determinar su estado actual y si se requiere de un mantenimiento preventivo o 
correctivo.

CÁMARAS

Sistemas de Alarma

Las siguientes sedes cuentan con sistema de alarma :

•P.A.S DE LA 15
•SEDE LA POLA
• OFICINA CADIZ
•OFICINA EDIFIICIO F25

Sub-sistema Detección

DISPOSITIVO DE 
SEGURIDADIBAL E.S.P OFICIAL 



Puesto Horario ObservacionesCantidad de personal

08 SERVICIOS 24 
HORAS  

07:00 a 19:00.
19:00 a 07:00

El servicio se presta de 07:00 a 19:00  en 
horarios rotativos 

Central de monitoreo
Redes de apoyo

OMT SEGURIDAD SUPERIOR POLICIA NACIONAL, EQUIPO REACCIÒN

ESQUEMA DE SEGURIDAD 
IBAL E.S.P OFICIAL 

Caninos Escoltas
N/A. N/A.

Sub-sistema Detección

DISPOSITIVO DE 
SEGURIDAD

24

18:00 A 06:00. 3

07:00 A 18:00 1

03 SERVICIOS 12 
HORAS  DIURNAS

02 SERVICIOS 12 
HORAS  NOCTURNAS

06:00 A 18:00 1

01 SERVICIOS 11 HD 
LUNES A VIERNES SIN F

01 SERVICIOS 12HD DE 
LUNES A VIERNES SIN F

1 SERVICIO 24 HORAS MONITORIO 
ALARMAS

1 SERVICIO 24 HORAS CAMARAS DE 
VIDEO

OMT OPERADORES MEDIOS 
TECNLOLOGICOS



• Mejorar los 
cerramientos 
periférico  e 
iluminarias de 
las sedes de 
tanques. 

.

RECOMENDACIONES Y 
REQUERIMIENTOS 
PARA EL SERVICIO

IBAL E.S.P OFICIAL 

• Instalación de 
sistemas de alarma 
dentro de las oficinas 
de las diferentes 
SEDES del IBAL.

• Revisión y 
cambio de 
algunas cámaras 
del sistema de 
CCTV. 

.



Se cuenta con punto
ecológico.

Escribir aquí.

SEGURIDAD 
INDUSTRIAL

IBAL E.S.P OFICIAL 

cuentan con botiquines en
cada una de las sedes.

Las sedes se encuentran
con la debida señalización
contraincendios



RIESGOS
E X T E R N O S

Toma de Instalaciones: Hallazgo:

Por el tipo de servicio que esta institución presta a la comunidad se
considera un riesgo bajo.

Recomendación:

• Alertar al personal de seguridad, para que este prevenido y saber manejar este tipo de situación en caso que se llegara
a presentar este tipo de situación.

• Evitar que los funcionarios entren en controversia con los usuarios ya que esto puede llevar a danos materiales y
lesiones personales.

Encargados servicio 
al cliente

Permanente

Nivel de riesgo

Prioridad

Responsable

Fecha de cierre

IBAL E.S.P OFICIAL 



RIESGOS
E X T E R N O S

Secuestro:

IBAL E.S.P OFICIAL 

Teniendo en cuenta el objeto de la institución  se considera bajo  
el riesgo de presente este tipo de novedad.

Recomendación:

• No dar información personal a  desconocido.
• No frecuentar sitios que puedan generar riesgo alguno.
• Tomar la seguridad personal como un habito. 
.

Funcionario 

Permanente 

Nivel de riesgo

Prioridad

Responsable

Fecha de cierre



RIESGOS
E X T E R N O S

Violación a propiedad:

IBAL E.S.P OFICIAL

No se tiene antecedentes de esta índole, sin embargo
teniendo en cuenta el objeto de la institución es probable que
se llegue a presentar.

Recomendación:

• Mantener bien iluminado la parte externa de las instalaciones.

Administración 

largo

Nivel de riesgo

Prioridad

Responsable

Fecha de cierre



RIESGOS
E X T E R N O S

Homicidio:

IBAL E.S.P OFICIAL 

No se ha presentado este tipo de novedades 
por el sector .

Recomendación:

• No transitar en horas de la noche.
• Evitar monotonía de los recorridos al retirarse de las instalaciones.
• No dar información personal a sujetos extraños.  

Funcionarios 

Permanente .

Nivel de riesgo

Prioridad

Responsable

Fecha de cierre



RIESGOS
E X T E R N O S

Daño en bien ajeno:

IBAL E.S.P OFICIAL 

Teniendo en cuenta el objeto de las institución puede llegar a 
presentarse este tipo de novedades 

Recomendación:

Instalar barreras de protección a las ventanas,
Instalar sistema de cámaras tanto interior como exterior. 

Administración- seguridad

Inmediata

Nivel de riesgo

Prioridad

Responsable

Fecha de cierre



RIESGOS
E X T E R N O SIBAL E.S.P OFICIAL 

Atraco:

Teniendo en cuenta que la zona se encuentra al lado barrios 
populares es posible que se llegue a presentar novedades de 
esta índole.

Recomendación:

• Instalar cámaras en la parte externa para identificar personal con intensiones delictivas.
• Capacitar a los funcionarios sobre riesgo publico .

Autocuidado .

Permanente 

Nivel de riesgo

Prioridad

Responsable

Fecha de cierre



RIESGOS
E X T E R N O SIBAL E.S.P OFICIAL 

Terrorismo:

Teniendo en cuenta el objeto de la institución y funcionarios 
que laboran en las instalaciones es posible que se pueda 
presentar este tipo de novedades.

Recomendación:

• Instalar sistema de cámaras que permita disuadir a los delincuentes.
• Mantener bien iluminado la zona exterior para evitar que los delincuentes permanezcan  en este sitio
• Mantener un estricto control de acceso del personal que ingresa a las instalaciones.

Administración-seguridad

Permanente 

Responsable

Fecha de cierre

Prioridad



IBAL E.S.P OFICIAL RIESGOS
I N T E R N O S

Hurto interno:

La institución durante el día tiene afluencia de personal de
estratos bajos por lo tanto es muy probable que se presente
hurto de elementos de fácil sustracción de los funcionarios

Recomendación:

• Concientizar  al personal de funcionarios  de no dejar elementos de valor en  sitios donde puedan 
ser sustraídos con facilidad.

Funcionarios 

Permanente .

Nivel de riesgo

Prioridad

Responsable

Fecha de cierre



MATRIZ DE
RIESGOS

Evaluación de riesgos

IBAL E.S.P OFICIAL 

SECUESTRO
TERRORISMO Y  
HURTO 
INTERNO

HOMICIDIO  Y TOMA DE 
INSTALACIONES

INTRUSION

VIOLACION A 
LA 
PROPIEDAD

DAÑO A BIEN 
AJENO

D
ia

ri
o

Se
m

an
al

M
en

su
al

A
nu

al

N
o
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as

a 
en

 +
 5

 a
ño

s

ATRACO



MATRIZ DE
RIESGOSIBAL E.S.P OFICIAL



1
2
3
4

6

7

RIESGOS EXTERNOS MAGNITUD PROBABILIDAD IMPACTO RANKING

6
7

1
2

3
5

INSIGNIFICANTE 

SERIA 

MODERADO.

MENOR 

MENOR 

IMPROBABLE.

OCASIONAL.

OCASIONAL.

MUY PROBABLE

POSIBLE

OCASIONAL

Riesgos externos

IBAL E.S.P OFICIAL
CALIFICACIÓN
DE RIESGOS

MENOR 

5 4MODERADO OCASIONAL.

8INSIGNIFICANTE OCASIONAL8



CALIFICACIÓN
DE RIESGOS

RIESGOS INTERNOS MAGNITUD PROBABILIDAD IMPACTO RANKING

Riesgos internos

IBAL E.S.P OFICIAL

1 1MENOR . OCASIONAL.



IBAL E.S.P OFICIAL VULNERABILIDADES

4. TANQUE PIEDRAPINTADA:
• No tiene cerramiento perimetral en malla eslabonada.
• Portón muy bajo, posible intrusión.
• No tiene CCTV.
5. TANQUE AMBALA
• Iluminación deficiente.
• Portón muy bajo posible intrusión.
• No tiene CCTV.
6. TANQUE CLL 29 Y 30
• No se tiene control total tanque calle 30.
• No tiene CCTV.
• Caseta ubicada en lado izquierdo posible intrusión.
7. TANQUE CERRO GORDO.
• No tiene CCTV.
• Cerco eléctrico deficiente.
• Instalaciones adecuadas para el vigilante.
8. AVENIDA 15 No. 6-48
• Puertas de ingreso en vidrio.
• Falta Mantenimiento alarma.
• Pocas cámaras en las instalaciones.

1. IBAL DE LA POLA: 
• No tiene control biométrico de ingreso 

de personal.
• Portón de ingreso vehicular es manual.
• CCTV e instalación falta de 

mantenimiento.
• Recorredor no cuenta con control 

satelital de rondas.
• Cerramiento parte superior e iluminación 

deficiente. 

2. TANQUE LA ALSACIA:
• No tiene cerco eléctrico.
• Iluminación de no es la adecuada.
• No existe sistema de CCTV y alarma.

3. PLANTA TEJAR:
• Portón de ingreso vehicular es manual.
• No tiene sistema de CCTV o alarma.
• Iluminación perimetral deficiente.



IBAL E.S.P OFICIAL VULNERABILIDADES

9.  CARRERA 5 No. 41-16
• Falta mantenimiento alarma y CCTV.
• Mínima cantidad de sensores movimiento.

10. SEDE CADIZ:
• Puertas y ventanales en vidrio
• Mínima cantidad de sensores de movimiento.
• No tiene CCTV

11. PAS AVENIDA 15:
• Puertas en vidrio.
• Cambio cámaras CCTV y  alarma.
12. TUBOS BOQUERON
• No tiene de vigilancia 24 horas.
• No tiene cerramiento perimetral.
13. PLANTA CHEMBE
• Sin cerramiento perimetral.
• No tiene CCTV.
• No tiene vigilancia 24 horas.
14. TANQUE LAS AMERICAS.
• Sin cerramiento en malla eslabonada.
• No tiene CCTV.
• No tiene vigilancia las 24 horas.



IBAL E.S.P OFICIAL RECOMENDACIONES

1. Incrementar cámaras en Sistemas de CCTV oficinas.
2. Incrementar Sistemas de CCTV en todos los puestos.
3. Instalar controles de ronda satelital a vigilantes.
4. Aumentar iluminación en las zona exteriores  de las 

instalaciones
5. Mantenimientos a sistemas de alarmas y CCTV periódicos.
6. Instalar cerramientos perimetrales en puestos que no lo 

tienen.
7. Hacer reparación de las periféricas de los tanques.
8. Instalar rejas en las sedes que tienen puertas de vidrio y 

ventanales.
9. Instalar brazos hidráulicos a portones de la sede principal.
10. Instalar controles de acceso peatonal en la sede principal.
11. Aumentar sistemas de alarma en dependencias de la sede 

principal.
12. Instalación de cerco eléctricos para retardar intrusiones.
13. Instalación de servicios de vigilancia 24 horas en tanques 

que tienen en la actualidad servicios 12 horas nocturnas.



IBAL E.S.P OFICIAL 

1. ANTES
1) Brindar un buen servicio al usurario 
2) Solicitar revistas periódicas por parte de la policía
3) Mantener un buen control  de acceso

2. Durante
1) Dar aviso a las autoridades competentes
2) Mantener la calma 
3) Evitar altercados con los manifestantes para evitar  que pase a 

mayores provocando daños materiales y humanos

3. Después
1) Verificar cual fue la falla o que pudo ocasionar que los 

usuarios llegaran a este punto
2) Dar solución oportuna a las solicitudes de los clientes
3) Evidenciar y solucionar la falla administrativa que se pudo 

tener

PLAN DE

CONTINGENCIA

TOMA DE INSTALACIONES



GRACIAS
Licencia de Funcionamiento No. 20184100001517 Supervigilancia. 
Avaló: GERMAN DUQUE MORALES, Licencia de Consultor No.
20184440074827, Supervigilancia: 



 
                    
                    

                   UNIÓN TEMPORAL SU 2000 
  
 

 
      Carrera 2 No. 42-85, Ibagué, Colombia. 

623 05 81
tatiana.lopez@seguridadsuperior.co; alexis.camacho@seguridadsuperior.co

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
                    
                    

                   UNIÓN TEMPORAL SU 2000 
  
 

 
      Carrera 2 No. 42-85, Ibagué, Colombia. 

623 05 81
tatiana.lopez@seguridadsuperior.co; alexis.camacho@seguridadsuperior.co

 
Bogotá D.C., 16 de Abril de 2021.  
 
Señores:  
EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. ESP. OFICIAL.  
Ciudad.  
 
Asunto: Invitación No. 073 de 2021.Objeto: “Contratar la prestación de servicios de vigilancia y 
seguridad privada para los diferentes bienes, valores e intereses patrimoniales de propiedad del IBAL 
S.A. ESP. Oficial y de algunas dependencias que se encuentren bajo su custodia. (Modalidad Fija y 
Móvil con Armas).  
 
REF.: RELACIÓN DE EXPERIENCIA.  
 
El suscrito, Omar Lorenzo Charris Martínez, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 
calidad de Representante Legal de Unión Temporal SU 2000, presento la siguiente relación de 
experiencia:  
 

ÍTEM Contratante Número de Consecutivo 
RUP 

1 
(EXPERIENCIA 
HABILITANTE) 

SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE 
SENA 

53 
RUP DE SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA 

2 
(EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA 

SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE 
SENA 

80 
RUP DE SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA.  

  
Cordialmente;  

 

OMAR LORENZO CHARRIS MARTÍNEZ 
C.C. 72.309.796 
Representante Legal 
Unión Temporal SU 2000. 



 
 
 
 
 
 

EL SUSCRITO DIRECTOR ACADÉMICO DE 

ESCUELA POLITÉCNICA DE SEGURIDAD LTDA 

NIT: 900.304.65-3 

CERTIFICA QUE: 
 
 
 
 

La ESCUELA POLITECNICA DE SEGURIDAD LTDA, identificada con NIT. 
900.304.659-3, y Licencia de Funcionamiento Resolución Nro. 20174440085747, 
emanada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, certifica que 
cuenta con convenio de capacitación vigente con la empresa SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA, identificada con NIT. 860.066.946-6, y  SEGURIDAD 2000 DE 
COLOMBIA, identificada con NIT. 800085492-7,con la cual se provee enseñanza, 
capacitación, entrenamiento y actualización de conocimientos relacionados con 
vigilancia y seguridad, a la totalidad de su personal vinculado. 

 
De igual forma certificamos en virtud de este convenio que la totalidad del personal 
vinculado con estas compañías y específicamente el ofertado por la Unión Temporal 
SU 2000, en el Proceso de Invitación Pública No. 073 de 2021, que adelanta la 
EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A.ESP. 
OFICIAL,  cuenta con los ciclos de capacitaciones básicas y  SEMINARIOS Y/O 
CURSOS SOBRE RELACIONES PÚBLICAS O HUMANAS.   

 
 

Dada a solicitud del interesado a los dieciseis (16) días del mes de Abril de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA ROZO 
Dirección Académica 
Escuela Politécnica de Seguridad Ltda. 

 
 


















































































































































